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Una vez que en el libro anterior hemos estudiado las 
magistraturas romanas en sus rasgos capitales y según 
la especialidad que cada una de ellas ofrece, histórica
mente considerada, vamos en el libro presente á expo
ner, teniendo en cuenta la conexión real que entre las 
mismas existe, las distintas funciones públicas en que 
distribuyen su actividad las magistraturas, no esencial
mente por exigencia de las cosas, sino en virtud tan 
sólo de normas históricas, con frecuencia hasta acci
dentales. No incluimos en este examen aquellas atri
buciones de la magistratura de las cuales se trata en 
lugar más adecua.do, especialmente el derecho de nom
brar sucesores, auxiliares y lugartenientes, de que nos 
hemos ocupado en el libro segundo, y el derecho de dar 
leyes en unión con la ciudadanía y tomar acuerdos en 
unión con el Senado, de que nos ocuparemos en el 
libro quinto. En el presente libro vamos á tratar de 
la. participación de los magistrados en los asuntos reli
giosos (capítulo primero), del derecho de coacción y 
penal (cap. II), de la administración de justicia por 
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medio del pr d · • . oce imrento privado (cap. III) de I f 
maci6n del ejército y del mando milit ' a 
administración del patrim . d I ar (ca~. IV), de J¡ 

. omo e a comnurdad de'" , 
ca¡a de la comunidad ( Y -
de Italia d 1 . c_ap. V)' de la administraci6n 

y e as provmc1as (cap. VI) y de las re! . 
nes con el extranjero (cap VII) CI ~ 
bosquejo del Derecho 'b·I. . aro es que en llD 
t pu 1co general no pu d 
arse e'. es_tudio de estas varias materias, sino :a: ago-

~acer t mdicaciones esenciales acerca del luoar y d~! 

:::~::;coiad die cadda uno de semejantes 6rde:es 6 esf8" 
e cua ro. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

ASUNTOS RELIGIOSOS PROPIOS DE LOS MAGISTRADOS 

Luego que la magistratura y el sacerdocio se sepa
raron, los asuntos religiosos quedaron encomendados, 
predominantemente, claro es, á los sacerdotes, de cuyo 
regimen sacra! se ha tratado ya en el libro segundo (pá
gina 149 y sigs.). Pero al secularizarse la magistratura, 

el culto que á los dioses había de prestar el Estado, 
lejos de ser cuestión confiada al sacerdocio, fue cosa en 
que se privó tener intervención á éste, como igualmente 
se le privó de tenerla en las cosas principales pertene
cientes al régimen sacral. En el estudio que de la ma
teria vamos á hacer, distinguiremos los actos religiosos 
ordinarios y permanentes, organizados y regulados de 
una vez para siempre, de los que no presentan este 

carácter. 
El ejercicio del culto que de antiguo se conservaba, 

6 del introducido nuevamente con carácter constante, 
correspondía, por la costumbre ó por disposición legal, 
al sacerdocio, unas veces á los colegios sacerdotales y 
otras á. los sacerdotes particulares, según el ritual. En la 
instauración 6 nombramiento de los sacerdotes, que podía 


